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Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado:  2018 00042 00 

 
  

 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por el apoderado 

de la parte actora (Archivo#13Liquidaciondecredito), se encuentra ajustada a 

derecho y el término para ser objetada se encuentra vencido, sin 

pronunciamiento alguno, el Despacho dispone su APROBACIÓN.  

Por lo demás, atendiendo la solicitud de la parte actora, se dispone que 

por secretaría se rinda el informe de títulos existentes para el presente asunto.  

 

 NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

  

   

 
1 Decisión anotada en el estado No. 031 de 29 de marzo de 2022 
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